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  CONCURSO DE VIDEO DE NIÑOS Y JÓVENES

“NUEVA MIRADA”

“EL PAÍS QUE QUEREMOS”

Fundamentos

Así como la Revolución de Mayo expresó la voluntad de romper el tutelaje colonial e iniciar el camino hacia la independencia y la democracia, al celebrar el segundo centenario de la gesta, proponemos a las jóvenes generaciones que expresen su visión sobre el  país y el mundo que sueñan y desean.

La Asociación Civil Nueva Mirada, convoca a este concurso con el objetivo de contribuir al desarrollo cultural y educativo de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, enfatizando la participación de los mismos en la vida cultural del país, la igualdad de oportunidades, el respeto por las diferencias y la construcción de ciudadanía.

Artículo 1 - PARTICIPANTES 

El Concurso está destinado a niños, niñas, adolescentes y jóvenes de 13 a 20 años cumplidos a octubre de 2010, de escuelas secundarias y organizaciones sociales de todo el país, sean argentinos de nacimiento o extranjeros con una residencia mínima de tres años. Cada participante, individual o grupal, presentará una sola obra, inédita y realizada para este concurso. Las obras podrán presentarse desde las escuelas u organizaciones sociales de las que los autores formen parte, o bien a título individual o grupal. En el caso de las escuelas y organizaciones sociales, éstas podrán remitir todos los videos que deseen, siempre y cuando los mismos pertenezcan a diferentes personas y/o grupos.     
Artículo 2 – CACTERÍSTICAS DE LOS VIDEOS 
Los VIDEOS deben ser creación original del autor (o los autores, en el caso de que se trate de una obra colectiva) de una duración máxima de 7 minutos y mínima de 3 minutos,  incluidos los títulos y demás créditos, en los géneros ANIMACIÓN,  FICCIÓN o DOCUMENTAL. Tendrán una libertad absoluta para encarar el tema del concurso a partir de guiones originales del o los autores del video, o bien de la adaptación de una obra literaria original. 
Artículo 3 - RECEPCION DE LAS OBRAS 

Los participantes deberán entregar junto con tres copias del video en DVD, el formulario de inscripción proporcionando por la ASOCIACIÓN NUEVA MIRADA, debidamente completado, acompañado de la fotocopia del documento de identidad, de la carta-compromiso cuyo texto se adjunta, de la carta de cesión de derechos de los guionistas y, en el caso de estar basado el guión en una OBRA LITERARIA ORIGINAL,  de la carta de cesión de derechos del autor de ésta, de acuerdo a lo consignado en el Artículo 7 de este REGLAMENTO. 

Todos estos elementos serán remitidos o entregados en un sobre cerrado a la ASOCIACIÓN CIVIL NUEVA MIRADA, entre el 1º de agosto de 2009 y el 1º de marzo de 2010. El horario de atención es de lunes a viernes de 10 a 18 horas. 

Este REGLAMENTO, así como el FORMULARIO DE INSCRIPCION DE OBRAS y el MODELO DE CARTA también pueden bajarse de la página web: www.nuevamirada.com
El sobre deberá consignar los siguientes datos del destinatario:

Asociación Civil Nueva Mirada

Concurso de Video “El país que queremos”

Sarmiento 1586, 6to. “D” 

(1042) Ciudad de Buenos Aires

Datos del remitente: 

· Título de la obra

· Género: (animación, ficción o documental)

· Apellido, nombre y domicilio del Concursante

· Escuela o institución de la que forma parte y domicilio de la misma. 

Será declarada fuera de concurso toda obra que no se ajuste a este REGLAMENTO. 

Artículo 4 - PRESELECCIÓN Y JURADO 

Un jurado de tres (3) miembros, designado por la ASOCIACIÓN CIVIL NUEVA MIRADA, elegirá las obras a ser premiadas. El veredicto será por consenso o bien por mayoría simple de los votos. La ASOCIACIÓN CIVIL NUEVA MIRADA se reserva el derecho de nombrar reemplazantes de los jurados en caso de que ocurrieran imprevistos. El jurado podrá otorgar Menciones Honoríficas. Las decisiones del jurado y de la entidad organizadora serán inapelables. El Jurado expedirá su veredicto el 15 de abril de 2010. 

Artículo 5 – PREMIOS(
Se entregará un diploma y una cámara de video (Handycam) a los ganadores del:

Primer Premio al Mejor Video de Ficción
Primer Premio al Mejor Video de Animación 

Primer Premio al Mejor Video Documental
Se entregará un diploma y una cámara de fotos a los ganadores del: 

Segundo Premio al Mejor Video de Ficción
Segundo Premio al Mejor Video de Animación
Segundo Premio al Mejor Video Documental
Se entregará un diploma y una reproductora de DVD a  los ganadores del: 

Tercer Premio al Mejor Video de Ficción
Tercer Premio al Mejor Video de Animación
Tercer Premio al Mejor Video Documental
Estos premios implican que el diploma será para los miembros del equipo realizador del video y el equipamiento será donado a la escuela o institución social de la cual el concursante forma parte, o bien a la que el mismo desee beneficiar en caso de presentarse a título individual o grupal.                    

Las Menciones Honoríficas, recibirán solamente un diploma.
Artículo 6 - PROCLAMACION DE LOS RESULTADOS 

El anuncio de los ganadores y la entrega de premios tendrá lugar en un Acto que se realizará la segunda semana del mes de mayo de 2010, en lugar, fecha y horario a decidir, que serán comunicados de manera a los ganadores con 72 horas de anticipación. Los ganadores se comprometen a asistir personalmente al acto en el que recibirán los premios.   

Artículo 7 –  DERECHOS Y OBLIGACIONES EN RELACIÓN A LAS OBRAS 

En todos los casos el o los autores del guión del video deberán acompañar una carta de cesión de los derechos de autoría en beneficio del o los realizadores del mismo y la institución a la cual éstos pertenecen, declarando en la misma conocer y aceptar este REGLAMENTO.        

Cuando el guión esté basado en la ADAPTACIÓN de una OBRA LITERARIA ORIGINAL deberán adjuntar, además de la carta arriba citada y de los elementos detallados en el Artículo 3 una carta firmada por el autor de la OBRA LITERARIA ORIGINAL, o en su caso sus herederos o titulares de los derechos, la cesión de los derechos a los guionistas y realizadores del video y a la institución a la cual los mismos pertenecen, declarando en la misma conocer y aceptar este REGLAMENTO. 

Los derechos de autor sobre los VIDEOS premiados, así como los seleccionados como finalistas del concurso serán cedidos a la ASOCIACIÓN CIVIL NUEVA MIRADA, la que podrá disponer de ellos para incluir en  el  FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE NUEVA MIRADA PARA LA INFANCIA Y LA JUVENTUD. La ASOCIACIÓN CIVIL NUEVA MIRADA, se reserva los derechos de las obras para su  transferencia a otros soportes,  copiado, difusión  y exhibición en diferentes medios y circuitos del país y el exterior, en muestras itinerantes o bien para repartir en escuelas e instituciones sociales.  En todos los casos en los títulos del video deberá figurar al comienzo, en lo posible en dos placas y con los logos respectivos: 

Bicentenario de la Independencia Argentina 
Concurso de video: “El país que queremos”
Organizado por: Asociación Civil Nueva Mirada

Auspiciado por: Comisión del Bicentenario, Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, DINAJU del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, INADI del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, Ministerio de Educación de la Nación.
Artículo 8 – DEVOLUCION DE LAS OBRAS

Los VIDEOS que no hayan sido premiados deberán ser retirados hasta los 60 días después de la entrega del Premio en el domicilio de la ASOCIACIÓN CIVIL NUEVAMIRADA. Pasado este plazo la ASOCIACIÓN CIVIL NUEVA MIRADA  destruirá los DVDs no retirados, perdiendo el participante todo derecho a reclamo.

Artículo 9 – ATRIBUCIONES DE LOS ORGANIZADORES
Cualquier situación no prevista en este REGLAMENTO será resuelta por los organizadores en la forma en que éstos lo consideren más conveniente. No podrán participar en este concurso personas integrantes de la ASOCIACIÓN CIVIL NUEVA MIRADA,  ni parientes directos del Jurado. 

Artículo 10 –  CONSIDERACIONES GENERALES
La sola participación en este concurso implica el conocimiento y la aceptación del presente REGLAMENTO. La ocultación de información que los organizadores soliciten a los participantes y/o ganadores de los premios, el falseamiento de algún dato y/o el incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente reglamento, descalificará automáticamente al concursante, inhabilitándolo para participar en otros concursos que, en lo sucesivo, organice NUEVA MIRADA.     

Cualquier información complementaria puede ser solicitada a la ASOCIACIÓN CIVIL NUEVA MIRADA al mail: concurso@nuevamirada.com
Organizado por: Asociación Civil Nueva Mirada

Auspiciado por: Comisión del Bicentenario, Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, DINAJU del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, INADI del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, Ministerio de Educación de la Nación.






[image: image4.jpg]Asociacion Nueva Mirada .

Miembrode la Alianza Global para
la Diversidad Cultural de la UNESC O




  CONCURSO DE VIDEO DE NIÑOS Y JÓVENES

“NUEVA MIRADA”

“EL PAÍS QUE QUEREMOS”

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE OBRAS

TITULO DE LA OBRA: …………………………………………………………………………………
CATEGORIA:   ( DOCUMENTAL                ( FICCIÓN                           ( ANIMACION
DURACIÓN ……………    ( GUIÓN ORIGINAL

( ADAPTACIÓN……………………….
DATOS DEL / LOS GUIONISTAS:

Nombre y Apellido……………………………………………………………………………………...

DNI………………………………………Domicilio: ………….………………………………………..

…………………………………………………………………CP………….……………………………

Localidad………………………………… Provincia…………………………………………………

Teléfono………………………. Correo electrónico…………………………………………………

Fecha de nacimiento………………………Nacionalidad………………………………………….

Fecha desde la que reside en el pais (en caso de no haber nacido en el mismo)

…………………………………………….

DATOS DEL / LOS REALIZADORES:

Nombre y Apellido……………………………………………………………………………………...

DNI………………………………………Domicilio: ………….………………………………………..

…………………………………………………………………CP………….……………………………

Localidad………………………………… Provincia…………………………………………………

Teléfono………………………. Correo electrónico…………………………………………………

Fecha de nacimiento………………………Nacionalidad………………………………………….

Fecha desde la que reside en el pais (en caso de no haber nacido en el mismo)

…………………………………………….

(AGREGAR HOJAS EN CASO DE SER NECESARIO)

SI EL O LOS PARTICIPANTES NO poseeN teléfono o correo electrónico, colocar el número de teléfono Y EL NOMBRE Y APELLIDO de un familiar, vecino o amigo con el cual la organización del Concurso pueda estabelecer contacto. 

ESCUELA A LA QUE ASISTE / INSTITUCION A LA QUE PERTENECE :

Nombre …………………………………………No. ……Distrito Escolar…………………………

Domicilio: …………………………………………………………………………..  CP……………..

Localidad………………………………… Provincia………………………………………………..

Teléfono……………………… Correo electrónico…………………………………………………

Nombre y apellido del director, directora, docente o responsable del establecimiento  que coordina la participación en el concurso ……….…………………………………………………………………………………………………

Nº DNI ………………………………Nº de teléfono………………………….Correo electrónico del responsable................……………………………………………………………………………

Buenos Aires,………..de ……………………de…

Sra. Susana Velleggia
Presidenta
Asociación Civil Nueva Mirada
Concurso de videos de niños y Jóvenes
“Nueva Mirada”
“EL PAÍS QUE QUEREMOS”

El objeto de la presente es acompañar mi (nuestra) obra……………………………….. , el formulario de inscripción respectivo, la ficha técnica, la copia de las 3 primeras paginas de mi DNI y demás documentación solicitada en el Artículo 3 del REGLAMENTO , para que se me incluya como participante en el concurso arriba citado.

Soy estudiante de …………………………que curso el año…………. y las razones que me motivaron a participar en este concurso son……………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………….

La institución que acompaña esta presentación es ……………………………………………, cuyo responsable es:………………………………………………………………. 

Expreso a usted la aceptación de todas las cláusulas que figuran en el REGLAMENTO del concurso. 
Aprovecho la oportunidad para saludarla atentamente.

Firma

Aclaración

DNI…………………….

( Los primeros y segundos premios son aportados por la DINAJU (Dirección Nacional de Juventud) del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y los terceros premios por el INADI (Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia el Racismo), del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación. 





